
CoNTRATO DE COMPRAVENTA No gtf zozo CELEBRADO ENTRE LArNsrrucróN EDUcATvA Jox¡r r. xe¡¡ñEi ? oe riÁcur E TMpoRMARCAS s.A.s. -

Entre los suscritos a saber: LUIS ELIAS OUARTE VASQUEZ, mayor de edad,identíf¡cado civirmente con cédura de ciudada ía N" 7ti01.536, o¡ánao'en á¿rJ ¿"Rector de ra rNsrrucróN EDUcATTVA JOH¡ F. Xe¡¡ñeóv or lrncú¡, qri";;;ü; ;;conformidad con er Decreto io75 der 26,re mayo Ju zors, ¡rticuio'i.s.i;3-ir,numerales 1,3y 4, Acuerdo der conselo Dr ectivo No or o. 
"r,"ro 

il o" zózo v nJprincipios generáres de ra .contratación' púb ca, de uia parte que en aderante sedenominará rn r¡¡snrucró¡¡ eoucÁrrr a- c-oñihau*rd, v- p"i- ü'i,iálMPORllttAR-CAS S.A.S, persona jurídica con \lT: 81102g989_Z; .oi., O'orliio piinciüen la CL 49 68 09 p 6.de.Medeflrn, Anr oquia, teláfono: 44BO42g - glAZ'ászá5á;
representada legarmente por HUGO ALBERTC cLAVrJo rr¡rlnur_lNon, ,"v"i a" 

"¿Já,en pleno uso de sus facultades e identificad< civilmente con cédula de ciudadanía No
11?9_9.9^8?_"lpedida en Copacabana, Antioqr ía; qri"n 

"n 
adetante se denominará ELCONTRATISTA; hemos acordad: 

"u]u_!lei 
ui ii".uniu contrato de Compraventacontenido en ras s¡guientes cráusuras: pRrME tA. be¡E¡o colrnacruÁi, Éi;tj;i;del presente contrato cons¡sle en ra compraven a de insumos y repuestos para equipos deof¡cina' SEGUNDA. AGTVTDADES: En c rmptimiento áer 

'ob.ieto '"ontrrtiii, 
"rcontratista' deberá efectuar ra entrega ,"a y'oportrn" a ra rnst¡tución Educativa

:1l1}1*ll"_:^ll{.o-j^u -.:-pl.renta 
de ros t enes'que se describen un r, p-ropr".i"

:^:::_Tl?i-ft._:ntada. por gt_g"IEtjsrl_1plbada por ta institución eaucrt¡lra'y quárnregra er presente contrato. TERCERA: REsur.TADos: El contratiste deberá efectuai raentrega completa de los bienes adquiridos en ! )nta por la lnstitucjón contr"tariá, 
"J,il""espec¡f¡cac¡ones_ requeridas y. en_tiempo solicitr do, jarantizando en todo caso, la calioáJde los mismos. cUARTA: VALoR: Las partes , :núáantás convienen como varor totar dercontrato ra suma de uN MTLLoN NovEqENT( ls vErNTrrREs rurr- cuenE¡¡rn peióé

McrE ($1.923'040), rvA incruido; de acuerd a ra reración descrita en i" prop*rü
económica presentada por er contratista, aprobr da por ra lnstitución Educativa ;"i;at;;i;
I-qyg irga er presenre conrrato. eurNTA: rcinr'¡n oe pAGo: LA lNsirrúiioñ
EDUCATTVA CONTRATANTE efecluará er rago rl to¡¡rn¡rtsTA oe Ia-suÁaestimada en Ia cráusura anterior en yla (1) sc 

" 
éuota; ,n" vez re sean entregaaos to;

P]":1-^"-bl"l"-^d"],.-9!tr?tot 
previa verificacién o I la cariáaO V cantidad de tos mrsmos porra persona encargada de la.vigílancia y supervi ,ión del obi;to contractual. paRACnA,fO

PRIMERO: tn r¡¡srrucróu eoucÁrve c :rvrnÁre-Nre pagará dicho uároi án utesorería de la rnstitución Educariva con re pre entac¡ón de ra faciura o cuenta de cobropor parte del CoNTRATTSTA; previo firma d, ra factura por parle der supervisor delcontrato. Dicha factura deberá. co.ntener- la- dr scripción de la cantidad y ,rfo|" ü ü,elementos entregados a ra rnstitución. paRao r¡rb seoü¡¡oo, r_os u¡ánes ou¡Já oercontrato deberán ser enrreoados en ra sede ce ta rnstitución Educativa c""li"iári".sExrA..DURAC|óN: La vig-encra o duración ,i,L pÁuni"'"ontrato será de tres (3) díascalendario, contados desde ra suscripción aer cr nti.ato téimrno denko def cuar, se deberáhacer la eltrgqa y recibo a entera satisfacciór ae toooi ios uienes 
"o¡"ü 

álió,á.".i"contrato. SEPTTMA. oBLrcAcroNES DE L¡:.s panres' oer coñiaeilsiÁi ijEnkegar ros bienes objeto der presente conk¿,to en ei teiminoEti[ffilq ! .¡iestado, calidad y cant¡dad de acuerdo a lo o -ecido en la cotización V pr.trao 
"n-Llpresente.contrato. 2). canceiar ras obrigaciones ¡ue se deriven der obieto der contreto 3rEfectuar la entrega de tos bienes en talnstitucic 'l eor"riü, contirt"lül¿1. ej...iü u!deberá garantizar la cal¡dad de los bienes contr rtados y ár"atu* el cambio de los bienes



que no cumplan con los requisitos de cali' ad o no satisfagan las necesidades de la

¡nstitución educativa contrata;i;. ¡). Las d rmás obligaciones inherentes al objeto del

;;;ü;, qr" 
- t""gr. por iinatiaáa elec ¡tarlo v iumplirlo a cabalidad DE LA

iñéiiiüCrbñ ti néciUir'a entára satisfaóci n el obieto del presente contrato' 2).Hacer

efectivo el pago al contratrsta en el tiempo el:ipdado 3.) Hacer seguimiento a la calidad y

áo",tr^ii"i ,l",rr oo¡"to out contrato. 4).'Las Cemás obligaciones inherentes al obieto del

"5.iiliij, 
-qr!- 

tén'g;n po, finatidad' ejecr rarto y cumprirro a cabalidad, ocrAvA.

iüpülicrtiñ ó-e 
"éesiOS, ei p.go áe trs gasios que demande la legalización del

piu."ni" 
"ontrrto 

correrá " 
."tS¿ o-.1 Con' atis-ta y los que implique para ¡a.lnstitución

Éolrátiva Contratante e¡ cumpt¡ír¡ento del rrismo, durante la presente vigencia fiscal se

;;;;-';;;-;;rs"' al rubro presupuestal N". 0501010201070104-04 "Materiales v

§rir¡^i.i.s,; iJdún certificado de disponiu idad presupuestal Nro. 6 del 24 de julio de

ióió v r"s,.ttá f,resupuestal Ñ" o o.t'z¿ c: iulio de-2020'. expedidos por la funcionaria

"ó"Li¡r" 
" c"r 'presupuesto de la Insl tución Educativa contratante' NovENA'

SUSpgNSIÓN: Por circunstancias de ueza mayor, caso fortuito debidamonte

"o.p.OrO"a 
o de mutuo 

".r"l'do, 
se podr' entre las partes' suspender temporalmente.la

eiecución del Dresente contrato mediante la suscripción de un acta donde conste tal

1"""],ril-'lii ".,L-#r1r*t"i áe ptazo e: tintivo se compute dicho término. oEclMA.

il='ri"ávlilO'H füñrü¡ió1il Lá vigilan ria del presente contrato estará a cargo del

á;;;';;'ü lN-sinuclO¡r EDUiAT1 /A, quien visiiará y supervisará el cabal

.r-.pri*ánto del objeto de este contrato y cl-[qLill la:llmás funciones inherentes a la

\/¡N¡IáN"¡" dEI MiSMO, DECIMAPRIMERA' í¡ HABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EI

;il;;Ñ;;;; todos los efectos del pre iente contrato. declara expre§amente que no

;;;r; ;; 'las 
causales de inhabilidad ? incompat¡bilidad para contralar,_ plu]i.t1:

ü;ñ"ri;. 
-deóir'¡lsecuNDA. PR.HI 3lclóN DE .EDER EL coNrRAro: El

p",.É!"niá 
'"onti"lo 

se cetebra teniendo en ;uenta las calidades y condiciones especiales

áet-óontrat¡sta, por lo tanto éste no podri ceder total o parcialmente a otra persona o

".iio"a 
árgr;".in previa autorización de t¡ entidad contratante la e.iecuc¡ón del contrato.

óüClrrlli"enéeRA - CLAUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de

lr. o¡-¡.¡'nl.ion"" contractuales o declarat( rias de caducidad, el Contratista pagará a la

i"itiir"¡á" Educativa Contratante a título r e pena pecuniaria' un porcentaie 
-d9l^91".1 loj

;;i;-iiótiá;i valor total del contrato. l)EclMAcuARrA - DE LA APLlcAcloN DE

tÁ üU'iiÁ V DE LA CLAUSULA PENAI PECUNIARIA: Er valor de las multas y de la

"üu*ut" 
penrl pecuniaria a que se refiere r las cláusulas anteriores, serán impuestas por

la entidad competente meü¡ante resolt':ión motivada y conform.e al p1.999dl19l'19

;;^:;;;;J"Ln él arti"rto 86 de la tev 1'74 de 201 1 
-DECIMAQUINTA 

AFlLlAcloN Y

pÁéii Ál stsrEMA DE SEGUR¡OAI ) SOCIAL: Et contratista cumple con sus

ooi¡éáciones frente at sistema de seguridr a socllt^y aportes parafiscales, en_lo-s tgrTlo-s

""ii¡f"áUo. 
en el arttcuto 50 de la Léy 71 9 de 2002, articulo 23 de la Ley 1'150 de 2007.

é"rá 
"úiü..¡0" 

del supervisor de ésie t rntrato, verificar previo a la realización de los

págos éiñprrrOos que el contratista se e rcuentre al dia en el pago de i1s-9P]lg:9i9lqs
ñ"ñir áf Sistema ¿é Seguridad Social ir:egral y aportes parafiscales. DECIMASEXTA.

ESTAMPILLAS: El contrátista aulonza a r lnstitución Educativa contratante para que por

conducto de la tesoreria de |os fondos de servicios educativos, efectué de los pagos a su

favor las deducciones por concepto de,stampillas. DECIMASEPTIMA DOCUMENTOS

DEL CONTRATO: Paia todos los efec cs legales del presente contrato hacen parte

integrat det mismo los siguientes d, cumentos: 1).^. certiflcado de disponibilidad

oreiouestal. 2). Certificado 
-de 

Registrc presupuestal. 3). Cotización pfesentada por el

[oniijt¡.t". DEetMA ocrAvA PERFE( )cloNAMlENTo Y EJECUCIoN: El presente



contrato se entenderá perfeccionádo una vez laya s¡do suscrito por las partes y para su
ejecución requiere el registro presupuestal. Dl rCIMA NOVENA DOMICILIO: Para todos
los efectos legales del contrato se fija como r omicillo las instalaciones de la lnstitución
Educativa Contratante. Para su constanc¡a ! 3 f¡rme en el Municipio de ltagúi a los
veint¡ocho ( 28 ) dfas del mes de julio del año d ,s mil veinte (2020)

HUGO MARUL NDALUIS ELIAS DUARTE VASOUEZ
Rector lnstitución Educativa Contratante

--.}*nr"¿¿-.r+

Repres entaflt@SBfhtratista

') "r- > C.-y'



_________________________________ 
                            NIT: 811.029.989-7                               

Calle 49 # 68-13, Medellín, Antioquia, Colombia, 

 PBX: +57 4 4480429 

www.impormarcas.com 

                       Medellín, julio 16 de 2020 

 

 

Señores: 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA JHON F. KENEDDY 

Itagüí 

 

COTIZACIÓN SUMINISTROS EQUIPOS DE IMPRESIÓN Y COPIADO 

DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 

CANTIDAD PRODUCTO 
VALOR 

UNITARIO  
VALOR TOTAL  

3 
TÓNER RICOH MP 501 
ORIGINAL  

$ 440.000 $ 1.320.000 

2 TINTA HP LASER JET P1102W $ 35.000 $ 70.000 

1 
TINTA RICOH DUPLICADOR 
DX ORIGINAL 

$ 75.000 $ 75.000 

1 
MASTER RICOH DUPLICADOR 
DX ORIGINAL 

$ 151.000 $ 151.000 

SUB TOTAL $ 1.616.000 

IVA  $ 307.040 

TOTAL $ 1.923.040 

  

 

Esperamos cuente con nuestros servicios y así nos dé el gusto de poder atenderlos. 
 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

Estefania Ruiz Montes 

Ejecutiva Cuentas Mayores 

IMPORMARCAS S.A.S 

http://www.impormarcas.com/

